
Programa Nacional De Becas Universitarias 

Descripción 

El Programa Nacional de Becas Universitarias (PNBU) está dirigido a promover la 

igualdad de oportunidades en el ámbito de la educación superior, a través de la 

implementación de un sistema de becas que facilite el acceso y/o la permanencia 

de alumnos de escasos recursos económicos y buen desempeño académico en 

los estudios de grado en Universidades Nacionales o Institutos Universitarios. EL 

PNBU se implementa desde 1996, y fue creado mediante Resolución Ministerial 

N° 464/96. 

Áreas temáticas 

El PNBU está orientado a carreras enfocadas en las ramas de las Ciencias de la 

Salud, Humanas y Sociales. 

Destinatarios del programa 
 

• Alumnos Ingresantes: Alumnos que hayan finalizado sus estudios de educación 

media, sin adeudar materias, que aspiren a cursar una carrera de grado en una 

Universidad Nacional o Instituto Universitario Nacional, en el año de la 

Convocatoria. 

• Nuevos Avanzados: Alumnos que estén cursando, de manera presencial, una 

carrera de grado en una Universidad Nacional o Instituto Universitario Nacional. 

Dotación económica 

El monto anual de la beca es de $3.600 pagaderos en 10 cuotas a lo largo del 
año. 
La beca otorgada podrá ser renovada cada año, siempre y cuando los becarios se 
inscriban oportunamente y cumplan con los requisitos postulados por el Programa. 

 

Requisitos Generales: 



• Ser argentino nativo o por opción.  

• No superar los ingresos dispuestos para la Convocatoria: 

Los montos máximos estipulados quedan conformados de la siguiente manera, 
considerando a manera de ejemplo hasta seis integrantes: 

Total País  
  
Integrantes Ingresos Maximos Totales 

1 2728 
2 a 4 5636 

5 6046 
6 6455 

  
Para Region Patagonica 
  
Integrantes Ingresos Maximos Totales

1 356 
2 a 4 7515 

5 7925 
6 8334 

Para alumnos ingresantes a la universidad en el año 2013:  

• Requisitos Generales dispuestos en inciso 6.1. 

• Edad hasta 35 años. 

• Ser ingresante a una carrera en una Universidad Nacional o Instituto 

Universitario Nacional incluida en este Programa (ver Lista de Carreras).  

• Haber finalizado los estudios de nivel medio sin adeudar materias. 

Para alumnos Renovantes (beneficiarios 2012) y Nuevos Avanzados: 

• Requisitos Generales dispuestos en inciso 6.1. 

• Sin límite de edad. 

• Ser alumno regular de la misma carrera por la cual obtuvo el beneficio 

previamente, dictada bajo modalidad presencial en una Universidad Nacional o 

Instituto Universitario Nacional. 

• Los postulantes deberán acreditar, además de los requisitos dispuestos 

anteriormente, la cantidad de materias aprobadas que exige el Reglamento. 



Situación Académica:  

 

Postulantes que cursen el primer año: deberán acreditar haber regularizado como 

mínimo el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de las asignaturas de primer año, 

según el Plan de estudios. 

 

Postulantes que cursen el segundo año: deberán acreditar haber aprobado como 

mínimo DOS (2) materias correspondientes al año anterior según el plan de 

estudios. 

 

Postulantes que cursen tercer año: deberán acreditar haber aprobado como 

mínimo DOS (2) materias correspondientes al año anterior según el plan de 

estudios, y no adeudar más de UNA (1) materia de primer año. 

 

Postulantes que cursen cuarto año: deberán acreditar haber aprobado como 

mínimo DOS (2) materias correspondientes al año anterior según el plan de 

estudios, y no adeudar más de UNA (1) materia de segundo año. 

 

Postulantes que cursen quinto año: deberán acreditar haber aprobado como 

mínimo DOS (2) materias correspondientes al año anterior según el plan de 

estudios, y no adeudar más de UNA (1) materia de tercer año. 

 
Inscripción On Line: www.becasbicentenario.gov.ar 


